


El Instituto Sindical de Cooperación al 
Desarrollo  de UGT (ISCOD - UGT) lleva 

gran parte de sus 20 años de actividad 
realizando acciones de cooperación sindical 

al desarrollo entre las que un capítulo 
importante lo han constituido los trabajos para 

la mejora de las condiciones laborales y de 
protección social de los trabajadores de la 

llamada economía informal . 

La orientación del trabajo de ISCOD ha sido por 

la progresiva inclusión de todos los trabajadores y 

trabajadoras en los sistemas de seguridad social 

de cada país, a la vez que al reforzamiento y 

ampliación de las coberturas que éstos prestan. 



ISCOD ha apoyado las actuaciones de las 

organizaciones sindicales nacionales y regionales, 

y de la oficina regional de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT ) en la idea 

compartida de trabajar por el trabajo decente

Un trabajo decente cuyos cuatro objetivos 

estratégicos corresponden plenamente con las 

situaciones de desprotección y falta de 

condiciones mínimas en que se basa la economía 

informal.





ECONOMÍA INFORMAL

Según la definición acuñada por la OIT en
2002 *, el término economía informal hace
referencia al conjunto de actividades económicas
desarrolladas por los trabajadores y las unidades
económicas que, tanto en la legislación como en
la práctica, están insuficientemente
contempladas por sistemas formales o no lo
están en absoluto .

*  "Conclusiones sobre el trabajo decente y la econom²a informalñ IOT 2002



CLASIFICACIONES DE TRABAJADORES 
DE LA ECONOMÍA INFORMAL

Tres grandes categorías, 
conocidas también en su 

conjunto como

ñtrabajadores atípicos ò:

Trabajadores por 
cuenta propia 

(trabajadores 
independientes)

Trabajadores 
dependientes , 

dónde se mencionan 
hasta cuatro sub -

categorías: 

asalariados 
ocupados en 

microempresas

trabajadores de 
subcontratas

trabajadores a 
domicilio

trabajadores 
domésticos 

remunerados

Propietarios/

empleadores de 
microempresas



SEGURIDAD SOCIAL
Preocupaciones en todos los países por la sostenibilidad

de los sistemas de seguridad social

Las previsiones son que en los próximos 40 años la

población de 65 años y más aumente :

+ En los países en desarrollo un 40 % (del 5,8 al

15 % )

+ En los países desarrollados un 60 % (del 16 al 26 % ) .

El 80 % de la población mundial no dispone de una protección de

seguridad social suficiente

Incorporación de todos los trabajadores como contribuyentes a los

sistemas de Seguridad Social

Los sectores y trabajadores de la ñeconom²ainformalòcomo fuerza

de cohesión social desaprovechada :

+ Carecen tanto de sistemas de protección

+ Y de capacidad de aportación a sistemas de seguridad social



REFERENTES SOBRE SEGURIDAD SOCIAL 
ò Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) Articulo 22 ñtoda persona, 

como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social y a obtener, mediante el 
esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los 
recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, 
indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad ò.

ò Organización Internacional del Trabajo

é Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 (núm. 102)

Establece la norma mínima para el nivel de las prestaciones de la seguridad social y las 
condiciones para poder acceder a las mismas. Comprende las nueve ramas principales 
de la seguridad social:
ð Asistencia médica
ð Enfermedad
ð Desempleo
ð Vejez
ð Accidentes del trabajo y enfermedades profesionales
ð Familia
ð Maternidad
ð Invalidez
ð Prestaciones de sobrevivientes. 

é Convenio sobre la igualdad de trato (seguridad social), 1962 (núm. 118)

é Convenio sobre la conservación de los derechos en materia de seguridad 
social, 1982 (núm. 157) (algunos derechos y prestaciones de seguridad social para 
los trabajadores migrantes)

http://www.ilo.org/ilolex/cgi-lex/convds.pl?C102
http://www.ilo.org/ilolex/cgi-lex/convds.pl?C118
http://www.ilo.org/ilolex/cgi-lex/convds.pl?C157
http://www.ilo.org/ilolex/cgi-lex/convds.pl?C157


CONVENIO MULTILATERAL 
IBEROAMERICANO DE SEGURIDAD 

SOCIAL
Impulsado en la XVII Cumbre Iberoamericana de noviembre de 2007 en Santiago de Chile

Beneficiará a las personas que hayan trabajado en más de un país latinoamericano y a sus 
familias, reconociendo los periodos de cotización que puedan haber realizado en otros países 
distintos a aquel en el que se produce la jubilación, la invalidez o la muerte. 

Se aplica a las pensiones contributivas por vejez, invalidez, viudedad y orfandad, incluidas los 
que tengan su causa en un accidente de trabajo o enfermedad profesional. 

En el caso de las pensiones, el pensionista podrá cobrar su pensión en cualquier país 
iberoamericano, aunque la pensión sea de otro y sin ninguna rebaja, pudiendo solicitarlo y 
tramitarlo en su país de residencia, sin tener que desplazarse aunque el país que pague la 
pensión sea otro u otros distintos.

Para su entrada en vigor, el Convenio debe ser ratificado por al menos 7 países y haberse 
firmado su Acuerdo de Aplicación por esos mismos países. 

Las negociaciones entre los 22 países iberoamericanos se han llevado a cabo por impulso de la 
Secretaría General Iberoamericana ( SEGIB - http://www.segib.org/ ) y la 
Organización Iberoamericana de Seguridad Social ( OISS - http://www.oiss.org ).



EXPERIENCIAS DE COOPERACIÓN 
SINDICAL



La Federación de Estibadores Terrestres y Transportistas 
Manuales del Perú (FETTRAMAP) centra su trabajo en las malas condiciones 
de sus trabajadores en los mercados mayoristas : caídas, golpes, estiramientos musculares, 
accidentes de trabajo,  y propensión a sufrir de enfermedades diversas.  

Ante ello, la organización  ha realizado tres tipos de 
actividades: 
- Planes de prevención basados en estudios sobre 

sectores de la estiba terrestre
- Un registro de accidentes de trabajo 
- La capacitación a través de cursos para promotores 

de salud ocupacional.  

Todo ello ha culminado con la creación de un Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

Otro eje de su estrategia es la obtención de normas 
favorables al sector:

-Ley 29088: ñLey de Seguridad y Salud en el Trabajo de los Estibadores Terrestres y 
Transportistas Manualesò (2007), que mejora a legislación previa en el capítulo sobre salud y 
seguridad en el trabajo . 
-Creación de un grupo multisectorial encargado de elaborar el proyecto de reglamentación de la Ley 
25047: Ley de Seguridad Social para Estibadores Terrestres.

En el plano institucional, la Federación participa, a través de la CUT, en áreas especializadas en 
protección social: la Comisión de Seguridad Social (y la de Economía Informal) del Consejo Nacional 
del Trabajo, vía las Comisiones de Seguridad Social y Economía Informal,   la Comisión Especializada 
de Salud en el  Consejo Consultivo Laboral Andino (CCLA), y  en la mesa de trabajo Intersectorial de 
Salud Laboral y Prevención de Riesgos de Trabajo.

CUT FETTRAMAP     (PERÚ)



MONOTRIBUTO SOCIAL    (ARGENTINA)

En este país el sindicalismo es 
protagonista de la atención 
medico -asistencial, por ser el 
titular de la prestación que se 
obtiene a través del régimen de 
obras sociales sindicales. 

La única organización que afilia a 
trabajadores autónomos, el 
Sindicato de Vendedores 
Ambulantes de la República 
Argentina ( SIVARA , afiliada a la 
CGTRA), tiene su propia obra 
social desde 1991.

En 1998 se creó el Régimen Especial del Monotributo , que combina, por un monto de alrededor 
de 30 dólares mensuales, el aporte jubilatorio y el de cobertura de la salud, a través de las obras 
sociales. Los monotributistas eran alrededor de 1.400.000 en el 2008. Por esta vía, una cantidad 
importante de sindicatos se ocupan de la salud de los autónomos, incluida la propia SIVARA . 

Desde 2005 se  han incorporado al monotributo tratamientos específicos para determinados 
colectivos atípicos, incluyendo los independientes: trabajadoras del hogar,  los recicladores de 
basura .

Monotributo Social , concebido para trabajadores autónomos individuales (o en grupos de hasta 
tres) o cooperativistas, con actividades productivas enmarcadas en el  desarrollo local y la 
economía social con ingresos menores a 4.000 $ US anuales.  El pago mensual es muy pequeño (4 
dólares mensuales), cubriendo al grupo familiar por un pago equivalente al doble.



PROYECTO ASEI

ò En el año 2005 comenzó el proyecto Acción Sindical para 

la Organización y Protección de los Trabajadores de 

la Economía Informal ( ASEI ).

ò La seguridad social fue uno de los ejes temáticos 

principales, dando lugar a:

é Dos  actividades regionales específicas (Asunción, 

2005; Lima, 2008), de donde surgió la Plataforma 

Sindical Continental de los Trabajadores y 

Trabajadoras Autónomos para la Seguridad 

Social

é 18 talleres nacionales de promotores en seguridad 

social.

é Propuestas sindicales a nivel nacional.

é Y una campaña de sensibilización regional ñLa 

seguridad social es un derecho de todos para 

todosò



XI ENCUENTRO INTERNACIONAL ISCOD - ORIT : ñECONOMĉA 
INFORMAL: RESPUESTAS SINDICALESò.

Córdoba - Madrid (España),  septiembre de 2007.

Objetivo central la comparación entre experiencias latinoamericanas y españolas.

Se destacó la participación de la Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos ( UPTA) 
de UGT, que difundió la recién aprobada Ley del Estatuto del Trabajador Autónomo 
( LETA ) de España,  que entre sus principales contenidos incluye la Seguridad Social. 

CEOSL (Confederación Ecuatoriana de Organizaciones Sindicales Libres), presentó su interés 
por realizar una aplicación nacional del modelo LETA. El proyecto se denomina Ley de 
Defensa del Trabajador Autónomo . 

Existe también un proyecto similar en 
manos de la CUT Perú. 

CUT Colombia ha manifestado su 
interés en la misma dirección.



PROYECTO SSOS ACTRAV - OIT

En la actual década, existe un ciclo de trabajo conjunto entre

el sindicalismo y la OIT en relación a la Seguridad Social. 

El primer resultado surgido de esta colaboraci·n fue el  ñEstudio 

sobre Alternativas de Cobertura de Seguridad Social para 

Trabajadores de la Econom²a Informalò,de 2002. 

Posteriormente, se organizó el ñSeminario Latinoamericano 

Sindical de Evaluaci·n y Seguimiento en Seguridad Socialò 

(Montevideo2004)

Más tarde, en 2007, inició sus actividades el Proyecto 

ñFortalecimiento de la formaci·n en materia de Seguridad

Social, en particular respecto de la viabilidad de los 

Sistemas de Protección Social, de los Agentes Sindicales 

en Am®rica Latinaò,mejor conocido  como  Proyecto SSOS ó 

ñSeguridad Social para Organizaciones Sindicales ò. 

La estrategia básica del Proyecto ha sido la realización de seminarios subregionales dirigidos a 

fortalecer redes sindicales: en Cono Sur (Montevideo, septiembre 2007), países andinos 

(Lima, mayo 2008), y  Centroamérica y República Dominicana (San José, agosto 2008) , 

además de un buen número de talleres nacionales.



PROYECTO SSOS ACTRAV - OIT

Última actividad.

En diciembre de 2009 tuvo lugar en Montevideo 

(Uruguay) el Seminario para la Promoción de la 

Ratificación del Convenio 102 para los Trabajadores y 

trabajadoras de América Latina. 

El objetivo principal es elaborar un plan de acción para 

la ratificación del Convenio 102 en el mayor número de 

países posible, así como su aplicación a la normativa 

efectiva interna nacional, como instrumento para la 

mejora de los niveles de protección social en los países 

de América Latina y el Caribe

http://white.oit.org.pe/spanish/260ameri/oitreg/activid

/proyectos/actrav/proyectos/proyecto_ssos/index.html

(en buscadores indicar: ACTRAV Proyecto SSOS)



ñHABLEMOS DE ECONOMĉA INFORMALò WEB DE LA
CONFEDERACIÓN SINDICAL DE LAS AMÉRICAS CSA - CSI

El congreso fundacional de la La Confederación Sindical de

Trabajadores/as de las Américas - CSA (Panamá, marzo

2008 ) aprobó un Plan de Acción que incluye la temática

de la seguridad social . Denuncia ñla grave situación por la

existencia de decenas de millones de trabajadores

desamparados, excluidos de todo sistema de seguridad

social, producto de las políticas neoliberales implementadas

en el continente que disminuyeron el rol del Estado en

diversas políticas públicas, abriendo la puerta a las

privatizaciones ò.

En el plano propositivo, el Plan recomienda ñel

fortalecimiento de los sistemas de seguridad social,

recuperando los principios de universalidad y solidaridad de

las prestaciones , en especial de la niñez y la vejez, la

progresión hacia la integralidad de las mismas y un

financiamiento sustentable con justicia social, desterrando

los modelos de seguridad social fundados en el lucro

privado ò. http://economiainformal.csa - csi.org/



ñHABLEMOS DE ECONOMĉA INFORMALò WEB DE LA
CONFEDERACIÓN SINDICAL DE LAS AMÉRICAS CSA - CSI

Sindicatos discuten sobre economía informal. La CSA realiza un encuentro entre dirigentes 

sindicales latinoamericanos. 

El objetivo de la cita es evaluar el proceso del Proyecto de Fortalecimiento de la Organización 

Sindical en la Economía Informal, apoyado por ISCOD -UGT en Argentina, Paraguay, Panamá y 

Honduras, además de intercambiar experiencias y planificar acciones para los años siguientes, 

hasta 2012. Los 20 participantes, representantes de 8 centrales sindicales de esta actividad 

estuvieron en Sao Paulo, Brasil, entre los días 9 al 11 de diciembre de 2009.

La actividad tiene como prioridad reforzar el cumplimiento de las direcciones establecidas por el 

movimiento sindical, partiendo de cuatro ejes de trabajo: formación, comunicación, incidencia en 

políticas públicas y autoreforma sindical. 

Para el Secretario de Políticas Sociales de la CSA, Laerte Teixeira, este es un tema muy 

importante y es optimista con relaci·n a los planes para los pr·ximos a¶os. ñYo creo que, si 

logramos que hasta 2012 por lo menos el 50% de nuestras afiliadas se interesen y aborden el 

tema de trabajadoras/es en la economía informal, tengan departamentos, secretarías, llegaremos 

al nuestro objetivo. No es un trabajo f§cil, no es sencillo, pero tiene que ser hecho.ò


